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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
ti eran los T enientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
Moral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re T enreiro, Almeida Segura, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Aparisi 
Mocholí y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz, asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de Con­
tabilidad, señor Arias Cuenca, en funciones de Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de agosto último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnicos de Grado Medio como Peritos industriales, 
con el emolumento básico de 70.560 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 12 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación a los 
concursantes que, por el orden de las calificaciones obteni­
das por los mismos, se relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Plácido Pereda Melero ................... ........ 9,50 
Don Jesús Carmelo García Aznar . ........ .... . .... 9,40 
Don José García Martín .......... . .. .... . ..... ... . .... 9,30 
Don Angel de Ciudad Real Avi . .. .......... ........ 9,20 
Don Juan Antonio Montesinos Rico ... . ... ....... 9,10 
Don Segundo Sanz Blázquez .... . . .... ...... . ....... 8,70 
Don José Benito Llanes Fernández . .. . ..... . .. . . . . 8,60 
Don José María Chover Martínez . ... ..... .... . .... 8,50 
Don Gerardo Cabarga Zorrilla ... .. .... ........ .... .. 8,40 
Don Ricardo García González ... . .. .. . .. .. ........ .. . 8,20 
Don Luis Barca Barca .. ... .... ... .. ... .. ... ... ..... ... 8,10 
Don Pedro Moreno Cuevas ...... . .... ......... . .. .... 7,80 
Don Jaime Hacar Serrano .... . ........ .. ......... .... 7,70 
Don Manuel Portero Castellanos . ............ .. .. . .. . 7,50 
Don Juan Antonio Zornoza Orejana ...... ... ..... . 7,30 
Don F rancisco García J odar ....... . . ...... ...... .. .. . 7,20 
Don Antonio Sánchez García ... . .. .. .. ... . .. .. . .. ... 7,10 
Don Alberto Muñoz Noguera. .... . ......... .... ... .. 7 

4.0 Conceder a don Clemente Sancho Sancho, Vigilante 
de Arbitrios, el pase a la situación de excedencia volunta­
ria en las condiciones determinadas en el artículo 62 (con 
la modificación del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 8 de agosto de 1962) del reglamento de Funcion~­
rios de Administración local, toda vez que reúne los reqUI­
sitos que para su concesión se exigen en el apartado a) del 
citado artículo. 

5.0 Conceder a don Fernando López Cruz, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 
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6.0 Jubilar, en seis expedientes, a los funcionarios que 
a continuación se relacionan, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964 ; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que les corresponde por dicha 
Mutualidad: 

Don José María Cano Rodríguez, Ingeniero Director 
de los Servicios Técnicos. 

Don Luis López García, Auxiliar de Talleres. 
Don Miguel Mateo Sánchez, Bombero del Servicio 

contra Incendios. 
Don José María Caballero Abril, Auxiliar administra­

tivo de Almacén. 
Don Domingo Rex Alarcón, Cabo del Cuerpo de Policía 

Municipal. 
Don José Sánchez Pérez, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

Madrid y provincia la cantidad de 5.313.122,04 pesetas 
por la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de marzo de 1971; el gasto de referencia será 
a cargo de las partidas, que seguidamente se detallan, del 
presupuesto de gastos de 1970, que rige con carácter inte­
rino, en tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el ejercicio en curso, donde éstas figuran 
consignadas con los números 190 y 197, respectivamente; 
la cantidad de 4.070.603,45 pesetas a la partida 513, para 
el personal de la plantilla municipal, y la cantidad de 
1.242.518,59 pesetas a la partida 520, para el personal de 
clases pasivas. 

8.0 Abonar a los Centros Asistenciales, que a conti­
nuación se relacionan, la cantidad de 515.305 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica por el período a que se refieren las 
facturas que se citan en el expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 512 del presupuesto de gastos 
de 1970 que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso, donde esta partida figura consignada con el nú­
mero 189: 

Sanatorio La Milagrosa, 69.675 pesetas. 
Ciudad Sanitaria Francisco Franco, 71.475 pesetas. 
Sanatorio San Ignacio, 374.155 pesetas. 
9.0 Abonar a los Centros Asistenciales, que a conti­

nuaCión se relacionan, la cantidad de 115.884 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros al personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica, y por el período a que se refieren las 
facturas que se citan en el expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 512 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
bado por el Ministerio de Hacienda el formulado para el 
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ejercicio en curso, donde esta partida figura consignada con 
el número 189: 

San Camilo, 21.194 pesetas. 
Val delatas, 4.092 pesetas. 
Hospital Clínico, 24.582 pesetas. 
Cruz Roja, 12.016 pesetas. 
Ciudad Sanitaria Francisco Franco, 54.000 pesetas. 
10. Abonar a los Centros Asistenciales, que a conti­

nuación se relacionan, la cantidad de 865.025 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica, y por el período a que se refieren 
las facturas que se citan en el expediente; dicho gasto ten­
drá aplicación a la partida 512 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
badq por el Ministerio de Hacienda el formulado para el 
ejercicio en curso, donde esta partida figura consignada con 
el número 189: 

San Ignacio, 795.395 pesetas. 
Ciudad Sanitaria Francisco Franco, 69.630 pesetas. 
11. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 

la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la adscripción, 
por medio de convenio de prestación de servicios indivi­
duales, de don José Sanz Marina para que preste servicios 
como Maestro contratado en -el Internado del Colegio de 
San Ildefonso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, asignando 
al interesado la retribución anual de 84.062 pesetas, que 
percibirá dividida en catorce mensualidades, de las cuales, 
dos corresponden a las gratificaciones extraordinarias de 
Navidad y del 18 de julio, surtiendo efectos dicha contra­
tación desde el comienzo del curso escolar 1970-71, acre­
ditando al interesado la cantidad a que pueda ascender el 
importe de permanencia en el citado curso escolar. 

12. Conceder, de conformidad con 10 informado por la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, a don Emilio 
Castro Moya, Ayudante de la Dirección de Vías P.úblicas, 
con carácter graciable y por una sola vez, la cantldad de 
50.000 pesetas en concepto de ayuda económica para sufra­
gar, en parte, los gastos ocasionados por la asistencia facul­
tativa prestada a su esposa, con motivo de la ruptura es­
plénica que padeció. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y reconstrucción de cubierta del 
Almacén de Materiales del Servicio Municipal de Alum­
brado y Cámara Fotogramétrica sito en la calle de Joaquín 
García Morato, 120, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.142.249,96 pesetas, será cargo a la par­
tida 455 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 432; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y .co~­
curso-subasta en favor del concurso público para la adJ~dl­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artl~~­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratacl~n 

. . ntlas de las Corporaciones locales, a fin de poder eXigir gara 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de las obras. 1 

14. Autorizar, con motivo del IX aniversario de a 
inauguración de la barriada del Gran San BIas, d~r~nt~ 
los días del 14 al 30 de agosto último, limitando su actIVlda 
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hasta las diez de la noche, los festejos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta la autorización a las con­
diciones que se determinan por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

15. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
eñora de la Virgen de Agosto, en la barriada del Gran 

San Bias, durante los días del 14 al 29 de agosto último, la 
instalación Y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que se relacionan e~ ~l expediente, qued~do sujeta la auto­
rización a las condIcIOnes que se determman por la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar un gasto de %.190 pesetas para abonar 
al personal que ha intervenido en los trabajos de estudio de 
tráfico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­
portes, ajeno a las plantillas municipales, el importe de los 
correspondientes al pasado mes de julio, con cargo a la 
partida 440 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para e! ejercicio actual, conforme a la relación que se 
indica en el expediente. 

17. Aprobar un gasto de 233.748 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
patrimonio número 9, correspondiente al mes de julio 
último, por suministro de diverso material a distintas depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

18. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese­
tas 1.055.731,90 para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios prestados 
a la Corporación durante los meses de junio y julio últimos, 
con cargo a la partida 130 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual : 839.263,15 
pesetas, importe de los recibos del mes de junio último, 
y 216.468,75 pesetas, importe de los recibos del mes de 
julio último. 

19. Aprobar un gasto total de 14.747.685,28 pesetas 
para satisfacer e! importe de cuarenta y tres certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual. 

20. Aprobar un gasto total de 648.802 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto total de 921.540 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto de 9.098 pesetas para abonar 
~ ~isanz el importe de la factura, de fecha 16 de junio 
ultimo, por suministro de diez revistas para la Biblioteca 
de Parques y Jardines, con cargo al crédito que, proce­
?ente de la partida 624 del presupuesto de 1970, ha de 
Incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

23. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en Canillejas, 
en el lugar denominado Huerta de la Vieja, en el que es 
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adquirente, por vía hereditaria, la Congregación de Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl y transmitente doña 
Manuela Vereterra Armada, teniendo en cuenta que la refe­
rida Comunidad, sobre quien recae el arbitrio, está clasi­
ficada como institución de beneficencia pública, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
procederse a la anulación de la liquidación practicada, orde­
nándose, al propio tiempo, la retirada del cobro del recibo 
número 223.005, en poder de la Recaudación de Centros 
Oficiales, comunicándolo a los distintos Servicios munici­
pales para su conocimiento y efectos. 

24. Conceder, accediendo a 10 solicitado, la exención 
de pago del arbitrio sobre tenencia de perros a favor de 
míster J ohn M. Morales, teniente coronel, miembro del 
Grupo Consultivo Conjunto de Ayuda Militar de los Es­
tados Unidos, relativo a uno de su propiedad, teniendo en 
cuenta que dicho propietario pertenece al Cuerpo Diplo­
mático, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base 14 de la correspondiente Ordenanza en favor del per­
sonal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

25. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Mr. Albert 
Arkness, Jr., Consejero de Embajada para Relaciones PÚ­
blicas en la de los Estados Unidos, la exención de pago del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que dicho propietario pertenece 
al Cuerpo Diplomático, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 14 de la correspondiente Ordenanza 
en favor del personal diplomático y consular acreditado en 
Madrid. 

26. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Mr. Harry 
E. Stein, comandante, miembro de! Grupo Consultivo Con­
junto de Ayuda Militar de los Estados Unidos, la exención 
de pago del arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno 
de su propiedad, teniendo en cuenta que dicho propietario 
pertenece al Cuerpo Diplomático, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza en 
favor del personal diplomático y consular acreditado en 
Madrid. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Patricio Fernández Goñi, sobre e! impuesto 
de circulación relativo al vehículo matrícula M-593012. 

28. Apropiar una parcela, de 3,56 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Josefa 
Díaz, 9 y 11, con vuelta a las de Dolores Folgueras y Ro­
ge!io Folgueras, propiedad de Inmobiliaria Portazgo, S. A. 
(Imposa), por ser necesaria para regularizar esta finca, 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 18.341 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 156 del vigente presupuesto de ingresos, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada e! 
interesado, se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, y se indique, 
concretamente en el acuerdo, el plazo en que habrán de 
comenzarse y terminarse las mismas al ritmo normal de edi­
ficación que se señale, de acuerdo con e! plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, 

de 74,40, 108,15 y 111,07 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Aureliano Torres Hernández, 
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propietario del solar sito en la calle de Alfara, sin número, 
para su incorporación a esta última vía pública y resultante 
de la alineación efectuada al referido solar por la Zona C de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar cuatro parcelas, de 24, 24, 36 
Y 7,50 metros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la 
finca de referencia, por ser necesarias para su regulación 
y, por tanto, beneficiosas para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio conjunto de 324.240 pesetas las tres 
primeras y de 28.950 pesetas la última, lo que hace un 
precio total de 353.190 pesetas para las cuatro parcelas, 
o sea a razón de 3.860 pesetas e! metro cuadrado, previa 
inscripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe al capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 156 del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana y se indique, concretamente 
~n e! acuerdo, e! plazo en que habrán de comenzarse y ter­
minarse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con e! plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

30. Adjudicar, mediante concurso público a las firmas 
Sastrería Moreno Bascuñana y Pedro Butragueño Ramos, 
conjuntamente, e! suministro de 906 uniformes de estambre 
azul marino, según las muestras presentadas por dichos 
licitadores, con arreglo a los precios que más abajo se 
citan, plazo de entrega de tres meses y con sujeción, en 10 
demás, a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 2.862.740 pesetas, a la partida 180 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida 
que se mantiene en vigor con el número 201 del formulado 
para el ejercicio actual: 

179 uniformes para Cabos, compuestos de guerrera 
y dos pantalones, uno de ellos de tergal, a 3.240 pesetas 
unidad, 579.960 pesetas. 

727 uniformes para Policías, compuestos de guerrera 
y dos pantalones, uno de ellos de tergal, a 3.140 pesetas 
unidad, 2.282.780 pesetas. 

31. Retirar de! orden del día una propuesta interesando 
la adjudicación del concurso público celebrado para con­
tratar la adquisición de 580 capotes de paño azul para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

32. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Confecciones Campeador el sumi­
nistro de 550 pantalones de tergal azul marino, según su 
muestra número 2, al precio unitario de 675 pesetas, con 
destino al Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega 
de cuarenta y cinco días y de garantía de cuatro meses, 
y con sujeción, en 10 demás, a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo e! gasto total, de 371.250 pesetas, a la 
partida 180 de! presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el número 201 
del formulado para e! ejercicio actual. 

33. Adquirir, mediante concierto directo, de la Fábrica 
Española de Confecciones, S. L., el suministro de 1.371 
camisas de terlenka extra, según modelo número 2, al precio 
unitario de 135 pesetas (sin hombreras ni tapas en los bolsi­
llos), con destino al personal del Servicio de Parques y Jar­
dines, plazo de entrega de cuarenta días, con una garantía 
de cuatro meses, y con sujeción, en 10 demás, a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el importe total, de 185.085 
pesetas, a la partida 482 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
e! número 457 del formulado para el ejercicio actual. 
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Educación 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado 

por e! Arquitecto don Ramón Aníbal Alvarez García Baeza 
para obras de drenaje y otras en e! colegio nacional Méjico 
sito en la calle del General Kirkpatrick, cuyo importe totai 
es de 391.589,82 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 380.570,93 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado 3.° de los artículos 41 
y 42 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a la Empresa José Molinos Bravo, según propuesta 
efectuada por la Dirección de Construcciones Municipale 
y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 391.589,82, tenga aplicación a la partida. 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y am­
pliado, respectivamente, por órdenes ministeriales de Ha­
cienda de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, 
cargándose e! presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del 
año en curso, y pendiente de su aprobación definitiva, hasta 
cuya sanción quedará supeditado el pago de las certifica­
ciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de -304.456,74 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

35. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para satisfacer 
a la Asociación Española de Amigos de los Castillos el 
importe de la cuota anual del Ayuntamiento, como socio 
protector de la mencionada Asociación, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

36. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto de 16.505 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas enti­
dades, siendo cargo a la partida 363 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino: 

Dos copas a la Junta Municipal del distrito de Moncloa, 
con destino a competiciones deportivas organizadas en el 
barrio de Villaamil con motivo de sus fiestas patronales, 
importe, 1.640 pesetas. 

Una copa a la Federación Castellana de Bolos, con 
destino al Primer Campeonato de España Femenino de la 
modalidad de petanca, importe, 820 pesetas. 

Una copa al excelentísimo señor Embajador de España 
en Bélgica, que, con la denominación de Gran Premio de la 
Villa de Madrid 1971, se disputará en el hipódromo de 
Boirtsfort, Bruselas, el domingo día 12 del corriente mes, 
importe, 1.860 pesetas. 

Tres copas a la Junta Municipal del distrito de Retiro­
Moratalaz para competiciones deportivas celebradas en el 
barrio de Vicálvaro con motivo de las fiestas de su Patrona 
Santa María la Antigua, importe, 2.460 pesetas. 

Seis copas a la Junta Municipal del distrito de! Centro, 
con destino a las diferentes competiciones deportivas orga­
nizadas con motivo de la festividad de la Virgen de la 
Paloma, importe, 4.920 pesetas. 

Tres copas a la Junta Municipal del distrito de Vallecas-
Mediodía, con destino a las competiciones deportivas ?rga­
nizadas con motivo de las fiestas patronales de! barno de 
Vallecas (Villa), importe, 2.460 pesetas. 

Una copa a la Junta Municipal del distrito de San ~las­
Hortaleza, con destino a la competición de fútbol orgal11zada 
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por la Asociación de Cabezas de Familia en el barrio de 
San Roque (Barajas), importe, 820 pesetas. 

Una copa a la Sociedad El Montero Pescador para ser 
otorgada en el XVI Gran Concurso Nacional de Pesca 
Deportiva, que tendrá lugar el día 19 de septiembre, en el 
pantano de Alarcón, en beneficio de la campaña pro vivienda 
al necesitado, importe, 1.525 pesetas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

37. Aprobar, según lo propuesto por una 1110Clon de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los miembros de la Asociación Internacional de Estu­
diantes de Ciencias Económicas y Comerciales, siendo cargo 
su importe a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

38. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal y sin perjuicio 
de las facultades de la Alcaldía Presidencia respecto al 
otorgamiento de los correspondientes contratos, la contra­
tación de cuatro personas para que presten servicios como 
telefonistas, en las distintas centralitas telefónicas, realizán­
dose la misma conforme a los procedimientos previstos en 
el artículo 9.° de la ley 108/1963, de 20 de julio, por un 
plazo de seis meses, asignándose a cada uno de los puestos 
a contratar la cantidad de 74.533 pesetas anuales, divididas 
en catorce mensualidades, de las cuales, dos de ellas corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias de Navidad 
y del 18 de julio, procediéndose, asimismo, a dar a esta 
contratación la publicidad necesaria, con objeto de que # 

puedan concurrir a ella todas las personas capacitadas para 
el desempeño ele los referidos puestos de trabajo, siendo 
cargo su importe a las partidas 28-2 y 31 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"11'11'1"1""'\" 1""'1"\"1"1,''''1''1''\1",°1''1''U'"',,'I,'I""'I,',, 'I"I,'I,',, Ol, 'U'I ,',,·.,'II'.,',"'1°"""1"1,°\",,°"""1"',"'> 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel José Calles Fernández del Campo, para 
bar en la calle de Francisco Romero, 7. 

Don Luis Marrón Fernández, para carnicería y venta de 
tocino y embutidos en el paseo de Extremadura, 107. 

Don Clemente Cañizos Orieta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Drácena, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Tambre, 5 y 7. 

D.on Atanasio Subiñas J uarros, para droguería, como 
cambIO de nombre, en la avenida de San Diego, 180. 
, Don Pablo Hernández Hernández, para lechería, bolle­
~a y venta de produc os lácteos en la calle de San Vicente 

errer, 45. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la calle del Tambre, 5 y 7. 

16 de septiembre de 1971 

Don Mariano Fernández Peña, para hostal en la calle 
de Hernán Cortés, 22. 

Don José del Río García, para carnicería, venta de toci­
no, jamón y embutidos, como cambio de nombre, en la calle 
de Torrelaguna, 8. 

Don Víctor Manero Arceaga, para instalar un monta­
cargas en la calle de la Tracia, 18. 

Don Jesús N éstor Vergara, para venta de aves, huevos 
y caza en la Urbanización de Villa Rosa (galería, puesto 
número 14). 

Don Angel Moreno López, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el paseo de la Virgen 
del Puerto, 21. 

Parroquia de Los Doce Apóstoles, para instalar un tan­
que de jueZ-oil en la calle de Velázquez, 88. 

Don Celestino Reñones, para repostería y venta de fiam­
bres en el paseo del Comandante Fortea, 1, puesto nú­
mero 23. 

Don Pablo B. Villabona Carapeto, para limpiezas, como 
cambio de nombre, en la calle del Fomento, 6. 

Don Emilio Martínez Solano, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de José de Cadalso, 54. 

Don Evaristo Uriach Piquer, para ferretería y drogue­
ría en la calle de José Arcones Gil, 4. 

Don Teodoro Pedro Losa Díaz, para garaje, taller mecá­
nico y estación de lavado y engrase de automóviles en la 
calle de Gabriel Usera, 78. 

.JI lO .... , ..... .. RJI 
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Don Antonio Encinas Rubio, para bar restaurante en 
la calle de José del Pino, sin número, con vuelta a la de 
María Martínez Ovio!. 

Don Antonio Gil Conde, para tintorería y planchado de 
ropa en la calle de Ocaña, 61, local número 3. 

Don José Calero Vozmediano, para garaje, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Cristóbal Bordíu, 10. 

Don Eutilio LQdín Meneses, para bar en la calle de 
Mejorana, 41. 

Don Deogracias García Izquierdo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Canillas, 9. 

Don Andrés Martínez Nebrada, para taller de cerrajería 
en la calle de Febrero, 37. 

Doña Adoración Pérez, para taller de carpintería en la 
calle de Boldano, 14. 

Don Joaquín Saz Hernández-Arévalo, para fábrica de 
condecoraciones, emblemas, insignias y efectos militares en 
la avenida de Pedro Díez, sin número, con vuelta a la calle 
de Santiago Estévez. 

Don Rafael Luque Lardín, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ocaña, 97. 

Don Luciano Armas López, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Ocaña, 86. 

Don Angel Carrera Martínez, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 171 y 172. 

Don Pedro Benito Cuevas, para bar en la calle de Lo­
renzo Maura, sin número. 

Don Luis Francisco González de las Heras, para polle­
ría y huevería en la calle de Herce, 3 (galería, puesto nú­
mero 12). 
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Don Antonio Cisneros Ballavera, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Federico Grases, 20 (gale­
ría, puesto número 34). 

Don Felipe Rebollo Rebollo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Esteban Collantes, 31. 

Doña María del Pilar Berjano de la Torre, para dro­
guería, perfumería y venta de porcelanas y loza, como cam­
bio de nombre, en la calle de Peric1es, 3I. 

Don Gregorio Martín García, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valle de Oro, 2. 

Don Vida1 Caballero Gonzá1ez, para venta de productos 
lácteos y helados, como ampliación, en la calle de los Her­
manos Gárate, 7. 

Instalaciones A. Lozano, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Los Yébenes, sin número. 

Don Víctor López Angu10, para taller de electricidad 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
General Cabrera, 1I. 

Vicente Peiró, S. A., para prefabricados de hormigón 
en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vallecas a Villa­
verde. 

Gas Madrid, S. A., para instalar unas calderas y cale­
facción, como ampliación, en la zona industrial de Mano­
teras, sin número. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la glorieta de las Pirámides, sin número. 

Don Mateo Bravo Peña, para manipulado de papel en 
la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Don Felipe del Valle Berzal, para sala de reuniones para 
bodas y bautizos, como ampliación, en la calle de Pedro 
Villar, 2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
tanque de fuel-oil en el Pinar de Chamartín, torre D-2. 

Doña Angeles Torres Brea, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 142. 

Don Víctor José Agui1era Duque, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de San Pascual, puestos números 54 
y 7I. 

Don Valen tí n Martín Mateos, para autoservicio de ali­
mentación en el polígono de Santa María Reina, bloque 2, 
local número 16, casa 4. 

Don José Prieto Montizano, para lechería y venta de 
productos lácteos en el polígono de Santa María Reina, 
torre 2, local número 9. 

Don Ju1ián Manzano Martínez, para carnicería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, sin número, puesto nú­
mero 10. 

Don Julio Collar Barbero, para casa de huéspedes en 
la calle del Mesón de Paredes, 10. 

Istoba1, S. A., para oficina y exposición de maquinaria 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 26. 

Don Juan Casado Rodríguez, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Ríos Rosas, 7. 

Don Bonifacio Delgado Moreno, para casa de huéspedes 
en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Doña Josefa Arranz Gómez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre. en la calle de San Bernardo, 52. 

Don Longinos Ve1asco Ortiz, para venta de productos 
lácteos en la Colonia de El Congosto, bloque 18, local nú­
mero I. 

Don Teófi10 Jiménez Díaz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Doña Urraca, 3I. 

Don Clemente Ruiz Sáugar, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Nicolás U sera, 89. 

Don José Marquina Manzano, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Pedro Escudero, 9. 

Don Longinos Velasco Ortiz, para venta de aves, hue­
vos y caza en la Colonia de El Congosto, bloque 18, local 
número 1. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un transformador 
en el barrio de Morata1az, parcela G (II-1). 

Don Gregorio Martínez A1hiue10, para pastelería, Con 
obrador, como ampliación, en la calle de Illescas, 109. 

Jofema, S. L., para baile en la calle del Duque de Sesto 
número 27. ' 

Don José López Gutiérrez, para bar en la calle del Arn­
pé1ido, 13. 

Don Francisco Manuel Gómez Tineo, para droguería 
como ampliación, en la calle de Montserrat, 14. ' 

Don Francisco Illescas Jiménez, para supermercado de 
alimentación en la calle de Pedro Muguruza, 5. 

Don Mariano Navas Alonso, para taller de carpintería 
en el paseo de Perales, 58. 

Don Julio Chorro Pérez, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 33. 

Don Manuel Ve1ayos Bollo, para venta de gasolina y lu­
bricantes en la avenida de Daroca, 322. 

Don Emilio García Benavente, para carnicería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 79. 

Don Antonio Deusa Canet, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el paseo de la Direc­
ción, 30. 

Termograbado y Serigrafía, S. L., para taller de seri­
grafía y termograbado en material plástico en la calle del 
Divino Redentor, 44. 

Don BIas Agui1era Ruiz, para taller de cerrajería en la 
calle de José Fontanes, 40. 

Doña Benita Cámara González, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Francisca Calonge, 
número 1. 

Don Domingo Durán N ombela, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cebreros, 21 (barrio del 
Lucero). 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Hermosilla, 75. 

Don Julio Pérez Rubio, para taller mecánico en la calle 
de San Romualdo, sin número. 

Poliglás, S. A., para taller de manipulado de plásticos 
en la calle de A1basanz, 36. 

Doña María de las Nieves Recio Naves, para tienda de 
comestibles en la calle de Buendía, 16. 

Don Francisco Alonso Hervías, para taller de cerrajería 
en la calle de Milán, 32. 

Don Modesto Fernández Sosa, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle Nueve, 17. 

Don Angel Asenjo Martín, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Guindalera, puesto 
números 2 y 3. 

Doña J oaquina Caballero Ho1gín, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Abrantes, sin número, 
y calle de Vulcano, 7. 

Permo, S. A., para oficinas y exposición de maquinaria 
en la calle de N úñez de Balboa, 49. 

Don Marce1ino Bernal Sebastián, para bar en el paseo 
de la Chopera, 21. 

Don Inda1ecio Pérez García, para bar en la calle del 
Corregidor José de Pasamontes, 23 (barrio de Moratalaz). 

Don Mariano Pinillos U rrialde, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Mediavilla, 3 
(El Pardo). . 

Don Tomás Labonero Pendo1ero, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle del Doctor Blanco Soler, 1l. 

Doña María de los Remedios Paredes Gil, para bar, 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Mendoza, 22. 

Publicidad Postal, S. L., para almacén y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle de Carlos Paino, 16. 

Don José Herranz Herranz, para venta de aves, huevOS 
y caza, como ampliación, en la Colonia de Santa Marga­
rita, sin número, local número 29. 
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Don Pedro Sánchez Rísquez, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza de Campo de Criptana, 27. 

Don José García N ovo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Casalarreina, 45. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondi­
cionado en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 6. 

H ermanos Chaves, S. L. , para oficina y venta de recu­
brimientos metálicos en la calle de Santa Leonor, 13. 

Don Valentín Laurentino Martín Rollán, para droguería 
y perfumería en la calle del Puerto de las Pilas, 14. 

Don Francisco Garcinuño, para café y restaurante, como 
cambio de nombre, en la plaza de Pinaza, bloque 716, lo­
cales números 176 y 377. 

Don Román Mestanza Pascual, para fábrica de salazón 
de pescado, como ampliación, en la calle de Ceuta, 13. 

Doña J ulia Alonso González, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de los Picos de Beriáin, 11. 

Don Ramón González Santos, para taller mecánico en 
la calle de Perseo, 9. 

Don Jesús Ortega Tejada, para droguería y perfumería 
en la avenida de San Luis, 48. 

Don Enrique Morata Casla, para venta de aves y huevos 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 98 y 99. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 
fu.el-oil en la avenida de Moratalaz, polígono H, torre 15. 

Don Paulino Provencio Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de San Bernar­
dino, S. 

Don Baltasar Prieto González, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto 
número 19). 

Don Francisco Blanco Rodríguez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Preciados, 27 

Doña Catalina Hermoso Alvarez, para venta de vinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ruiz Palacios, 1. 

Don H ilario Aceves Zamarrón, para fábrica de morcillas 
en la calle de Antonio Prieto, 43. 

S. A. Editorial Gráficas Espejo, para taller de imprenta 
en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Manuel Pacheco del Moral, para droguería y per­
fumería en la calle de San Graciano, 1 y 3. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la avenida de Moratalaz, polígono H , torre 22. 

Sánchez Pando, S. A., para almacén de materiales para 
la construcción en la calle del Puerto de la Morcuera, 34. 

Don Vicente Piris Ortiz, para venta de neumáticos y ta­
l\er de reparación en la calle de las Peñuelas, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Padilla, 21. 

Don Carlos Arribas Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la Vía Carpetana, sin número, con vuelta a la calle 
de Arévalo. 

Laboratorios Rapides, S. L., para garaje en la calle de 
los Artistas, 12. 

Don Francisco Manzano Herrera, para repostería y ven­
ta de fi ambres en la calle de los Artilleros, 6. 

Don Luis Guiñales Fernández, para taller de chapado 
y pintura de automóviles en la calle de la Viña Virgen, 6. 

Don Doroteo Vázquez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Betanzos, 36. 

Don Juan Hernánz Alcolea, para taller electromecánico 
de reparación de automóviles en la calle de Peric1es, 23. 

Don Fortunato Carrión Alonso, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Cipriano, 27 (galería, 
puesto número 4). 

Don José María del Toro Anguila, para taller de repa­
ración de automóviles en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 18, local número 72. 

L'Air Liquide, S. A., para taller de calderería mecánica, 
como ampliación, en la calle de San Norbert9, sin número. 
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Don Lorenzo Moral Hernández, para salchichería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería, puesto 
número S). 

Don Conrado Blanco Plaza, para instalar un ascensor 
en la avenida de San Luis, sin número. 

C. A. L. B. E. S. A., para depósito cerrado de artículos 
de permumería en la calle de Antonio Ulloa, 28. 

Don Angel Haro Sánchez, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Agila, 6. 

Don Ricardo MartÍnez Orúa, para instalar un tanque 
de fuel-ml en la calle de Aladierna, 9. 

Fundiciones Samber, S. A., para taller de fundición de 
aluminio en la calle de Bolívar, 15 y 17. 

Don Jacinto Presa Eguren, para taller de envasado de 
caramelos en la calle de Manola y Rosario, 2. 

Don José Duró Lorente, para taller de autorradio en la 
calle del Marqués de Zafra, 38 duplicado. 

Don Conrado Blanco Plaza, para instalar un ascensor 
en la avenida de San Luis, sin número. 

Don Conrado Blanco Plaza, para instalar un ascensor 
en la avenida de San Luis, sin número. 

Don Antonio Used Pérez, para exposición, venta y al­
macén de azulejos y pavimentos en la calle de Sánchez 
Pacheco, SO. 

Doña Josefa Araújo del Rosal, para autoservicio de la­
vandería en la avenida General, 14 (Barajas). 

Don Luciano Merino Valenzuela, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Zabala, 31. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle del General Barrón, 49. 

La Seda de Barcelona, S. A., para garaje en el pasaje 
de Doña Carlota, 7. 

Don Gabriel Carrasco Araque, para taller de corte de 
perfiles y chapa con almacén en la calle de Embajadores, 
número 250. 

Don Carlos Carrascosa Vaya, para escuela óptica y taller 
para prácticas en la calle del Molino de Viento, 4. 

Dimac, S. A., para venta de materiales de decoración en 
la calle de los Monederos, 44. 

Don Julio González Sacristán, para bar en la calle del 
Niño Jesús, 6. 

Don Enrique García Mejías, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pascual Rodrí~uez, 21. 

Don Inocente Alvaro Izquierdo, para almacén de cara­
melos en la calle del Pico de Balaitus, 24. 

Don Domingo Rodríguez Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en el camino del Congosto, bloque 9, local 
número 3. 

Doña Priscila Sanz Muñoz, para casa de huéspedes en 
la calle de la Concepción Jerónima, 24. 

Talleres Jal, S. A., para taller de transformados metá­
licos en la calle de Albasanz, 67. 

Don Antonio Martín Sánchez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en el camino de la Laguna, 150. 

Doña María de la Concepción Feito, para academia de 
ballet en la calle de López de Hoyos, 299. 

Centro de Tratamiento de la Documentación, para ofi­
cinas en la calle de los Hermanos Miralles, 78. 

Don Alfonso Gago Andrada, para taller de ajuste, como 
ampliación, en el pasaje de Doña Carlota, 1. 

Doña Filomena Rodríguez López, para lechería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 74. 

Don Jesús Ferreiro Freire, para bar en la calle de An­
tonio López, 60 . 

Camping Gas Española, S. A., para envasado de gas 
propano-butano en la calle de San Norberto, sin número. 

Torrecasa Empresa Inmobiliaria, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de la Virgen de Begoña, torre S-B. 

Don José Toribio Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Verja, 19. 
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Don Manuel F. Díez Fernández, para ferretería y venta 

de loza en la calle de la Imagen, 17. 
Don Francisco Santos Polo, para taller de reparación 

de aparatos de radio en la calle de Sepúlveda, 81. 

Don José Luis Ruiz Castro, para oficina y domicilio 

social en la calle de Aristóteles, 11. 
Don Luis del Lago González, para bar en la calle de la 

Concepción, 12. 
Don Ricardo Soria Moreno, para bar americano en la 

calle de San Vicente Ferrer, 17. 
Don Francisco Santos Polo, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Sepúlveda, 81. 
Don Emilio Márquez de Prado, para clínica en la calle 

de Santa Irene, 1, tienda número 2. 
Doña Felisa Selfa Soto, para venta de frutos secos en 

la calle Tres, 162. 
Don Jonne Goyarzun Martínez, para perfumería en la 

calle de Alonso Tobar, 9. 
Don Pascual López Llorente, para venta de pan y bollos 

en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin número, local 

número 2. 
Depuración Ibérica de Aguas, S. L., para oficina y do­

micilio social en el paseo de la Habana, 17. 
Don Eutiquio Melero Díez, para venta de aparatos elec­

trodomésticos, de radio y televisión en el polígono de Santa 

María Reina, bloque 2, local número 13. 
Don Baudilio León Herreruela, para frutería en el po­

lígono de Santa María Reina, bloque 2, casa 3, local nú­

mero 10. 
Don Angel Luis Borja Fernández, para venta de recam­

bios de automóviles en la calle de Ponzano, 72. 

Don Melchor Jimeno Abad, para frutería y verdulería 

en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 273, bloque S-3, 

número 5, local TU-1s. 
Doña Luz Díaz Ledesma, para venta de variantes en el 

Mercado de Guzmán el Bueno, local números 5 y 6. 

Don Félix Ortega Rivero, para taller de tapicería en la 

calle de López de Hoyos, 484. 
Don José de Roa Barba, para venta de frutas y verdu­

ras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 81. 

Don Francisco Pulgar Jimena, para venta de tejidos y 

confecciones en el polígono de Santa María Reina, blo­

que 2, número 11. 
Don Manuel Gutiérrez Garda, para taller de reparacio­

nes de aparatos de radio y televisión en la avenida de Mora­

talaz, 99. 
Doña Pilar Velasco Rodríguez, para venta de artículos 

de camisería y confecciones en la calle de Manuel Alonso, 

número 1 (El Pardo). 
Don Jesús Peña Pérez, para venta de cuadros, moldu­

ras y marcos en la calle de Juan Bravo, 33, local número 6. 

Don José María Romero Peñas, para papelería en la 

avenida de Moratalaz, 37. 
Don Manuel Díaz Ferrer, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Manuel Pérez, 110. 
. Surmare, S . A., para oficina y domicilio social en la 

calle de Zurbano, 76. 
Don Joaquín Redondo González, para taller de sastrería 

con géneros en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Panificadora Astorga, S. A., para venta de pan y bollos, 

como traslado, en la calle de las Musas, 99. 

Don José Luis Feito Gutiérrez, para herbolario en el 

Mercado de Moratalaz, puesto número 39. 

Don José de Roa Barba, para venta de frutas y ver­

duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 31. 

Don Sebastián Verdejo Granero, para papelería en la 

calle de la Santísima Trinidad, 27. 
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Doña Trinidad Gálvez Cabrero, para papelería y venta 

de objetos de escritorio en el barrio de Moratalaz, polí­

gono G, casa 732, local número 95. 

Ester, S. A., para oficina en la avenida de Pío XII, 94. 

Don José María Tomé Bernal, para oficina en la calIe 

de la Santísima Trinidad, 30. 
Don Eladio Doncel Moras, para oficinas en la calIe de 

la Santísima Trinidad, 30. 
Don Leocadio Montero González, para pescadería, como 

traspaso, en el Mercado de Santo Domingo, local núme­

ros 60, 61, 64 Y 65. 
Don Gregario Pérez Cejuela, para venta de frutas y 

verduras en el Mercado de Moratalaz, local número 25. 

Don Adolfo Jesús Rodríguez, para colegio en la calle de 

San Victorino, 18. 
Don Joaquín Rodríguez Sevilla, para perfumería y ven­

ta de artículos de limpieza en la calle de Rafael López 

Panda, 1. 
Doña Mercedes Iglesias Alcaide, para peluquería de 

señoras en la calle de San PoI de Mar, 7. 
Don Félix Ezquerro Ambrosi, para frutería en la calIe 

de la Virgen del Rosario, 20. 
Doña Damiana y doña Amalia Rancaño, para repostería 

y venta de fiambres en la calle de la Sierra de Malina, 31. 

Don Miguel Santamaría Corbacho, para bodega en la 

calle de San Restituto, 18. 
Don Francisco Manzano Herrera, para venta de pan 

y bollos, como cambio de nQmbre, en la calle de los Arti­

lleros, 6. 
Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora de 

la Almudena, 1. 
Doña Aurelia Mateos Maestre, para peluquería de se­

ñoras en la calle del Corazón de María, 39. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para depósito cerrado, como 

cambio de nombre, en el paseo de San Illán, 14. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para oficina, como cambio 

de nombre, en el paseo de San Illán, 16. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para venta de maquinaria, 

como cambio de nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 13. 

Don Miguel Saura Jiménez, para papelería en la calle 

de Doña Menda, 27. 
Don José Manuel Ramírez Noguera, para mercería en 

la calle de Doña Urraca, 30. 
Doña Iluminada Barranco Pérez, para perfumería y ca­

charrería en la calle de Antillón, 17. 
Financiera San Isidro, S. A., para domicilio social en 

la calle de Miguel Angel, 21. 
Central Salmantina de Créditos, S. A., para domicilio 

social en la calle de Miguel Angel, 21. 
Central Riojana de Créditos, S. A., para domicilio so­

cial en la calle de Miguel Angel, 21. 
Finmarina, S. A., para domicilio social en la calle de 

Miguel Angel, 21. 
Standard Eléctrica, S. A., para oficinas en la calle de 

Miguel Angel, 21. , 

Doña Herminia Lurueña Cambronero, para peluquena 

de señoras en la calle de Emilio Domínguez, 25. 

Don José González Bassen, para tintorería en la ave­

nida de Betanzos, 4, local número 2. 
Doña Concepción Mena Cano, para bodega en la calle 

de Chantada, 10, local número 2. 
Intermáns, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

calle de Jorge Juan, 28. 
Doña Balbina González Saco, para venta de frutas y ver-

duras en la plaza de Arteijo, 7, local número 1. . 

Unión Inversión y Crédito, S. A., para domicilio socIal 

en la calle de Miguel Angel, 21. 
Central Almeriense de Crédito, S. A., para domicilio 

social en la calle de Miguel Angel, 21. 
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Doña Isabel Guerrero l\fartínez, para venta de plantas 
v flores en el Mecrado de Guzmán el Bueno, local nú­
~ero 3. 

Financiera Losego, S. A , para domicilio social en la 
calle de Miguel Angel, 21. 

Amoníaco Español, S. A , para domiclio social en la 
calle de Félix Boix, 8. 

Don Rafael Cobo Guardo, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Ascensión Bielsa, 19. 

Don Santos Elías Palomino, para perfumería en la calle 
de Galileo, 76. 

Nau-Madrid, S . A., para venta de muebles, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Habana, 56. 

Don Marceliano Carrillo Carrillo, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Guabairo, 22. 

Don Jerónimo González Falcato, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, local nú­
mero 36. 

Doña María Jesús Villalba García, para peluquería de 
señoras en la calle del Amor Hermoso, 35. 

Don Amancio Hernández Barroso, para perfumería, 
venta de obj etos de electricidad y artículos de limpieza en 
la calle de Ginzo de Limia, 32 (barrio del Pilar). 

Cormaza, S. A. , para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 8. 

Don Mariano Hernández Fernández, para venta de 
muebles en la calle de Ginzo de Limia, 29, bloque 16, 
casa B, tienda número 2-S. 

Doña Cristina Delgado Cuesta, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, local nú­
mero 10. 

Don Domingo Picón García de la Vega, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de Monforte de Lemos, 110 (barrio del Pilar) . 

Doña Amalia Fernández Retana, para estanco, como 
ampliación, en la calle de Eugenia de Montijo, 93. 

Doña Inocencia Rodríguez Vara, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 93. 

Don Arturo Carmona Temprano, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de Chamberí, local número 39. 

Don Francisco Cifuentes Romero, para venta de comes­
tibles en la calle de las Islas Aleutianas, 1. 

Don José Mediero González, para venta de comestibles 
en la calle de Palencia, 40, tienda número 2. 

Don Miguel Martínez Calvente, para relojería en la 
calle de Ponferrada, 28, tienda número 2 A. 

Don F rancisco Pulgar Jimena, para recepción y entrega 
de confecciones, como ampliación, en el polígono de Santa 
María Reina, bloque 2, número 11. 

Doña F rancisca García Piqueras, para venta de frutas 
y verduras, como ampliación, en la calle del Bosque, 3. 

Don Angel López García, para venta de artículos de 
bollería, como ampliación, en la calle de Angel Luis de la 
Herranz, 5, bloque 18, local número 2. 

Don Pedro Perea Andréu, para venta de accesorios y 
recambios para automóviles en la avenida del Mediterráneo, 
número 40. 

Medicamentos Internacionales, S. A., para oficinas en 
la calle de Goya, 77. 

Filam, S. A., para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 5. 

Don Agustín Pérez Esesúmaga, para venta de artículos 
y accesorios de saneamiento en la calle de Ponferrada, 49 

Don José López Escudero, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Constancia, 13. 

Don Lorenzo Cano Pérez, para venta de libros, juguetes 
y papelería, como ampliación, en la calle del Pico Balaitus, 
numero 4. 

16 de septiembre de 1971 

Don J ulián Alvarez T oledo, para venta de fru tas y ver­
duras en la calle de Sarria, 34, bloque 29, casa C, local nú­
mero 4 S. 

Peninsular, S. A, para domicilio social en la calle de 
Zurbano, 73. 

Don José Manuel Elena Bullón, para venta de acceso­
rios y lubricantes en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 28. 

Don Miguel Alonso Rodríguez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle Nueva, E, 
con vuelta a la de Barrionuevo, local número 3. 

Don María Luisa Ribas de Reina, para venta de anti­
güedades en la calle de Covarrubias, 20. 

Don Evaristo Alonso Laiz, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de industria, en la calle del General 
Lacy, 36. 

Don Faustino Jiménez Ruiz, para peluquería de señoras 
en la avenida del Manzanares, 32. 

Doña Dominga del Egido García, para peluquería de 
señoras en la calle de Angel Múgica, 17. 

Don Manuel Coca Marín, para taller de tapicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Olid, 6. 

Don Manuel Feria Gómez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 6. 

Chater Engelhard, S. A , para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, 1. 

Dentalite, S. A, para oficina, como cambio de nom­
bre, en la calle del Pez, 15. 

Don Leandro Sánchez Moreno, para venta de variantes 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto números 94 y 95. 

Doña María Isabel del Campo, para colegio en la calle 
de San Gumersindo, 12. 

Don Félix Briñón Moreno, para papelería y venta de 
frutos secos en la calle del Guabario, 20. 

Don Félix Hernández Martín, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Don Damián Fernández García, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 82. 

Don Felipe Arribas Montes, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Montejurra, 36, tienda número 3. 

Don Antonio Salvadores Merciel, para compraventa de 
chatarra en la Colonia del Golfo de Corinto, 4. 

Doña María García Andrés, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 65. 

Don Benjamín Monje Martínez, para venta de hierros 
en la calle de Ramírez Tomé, 7. 

Don Eugenio Rincón García, para venta de aceites enva­
sados, como ampliación, en el poblado dirigido de Orcasitas, 
bloque 74, tienda número 60. 

Doña Lydia Fresno Rupérez, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, local número 8. 

Doña Ascensión Rincón García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Vinaroz, 3. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de los 
Misterios, 65. 

Don José Corrales Naranjo, para taller de zapatería en 
la calle de la Joyería, 21 (Gran San BIas). 

Productos Bituminosos, S. A., para oficinas en la calle 
del General Moscardó, 27. 

Doña Everilda Tostón Jerez, para venta de comestibles 
en el Mercado del Pacífico, local número 69. 

Don David Lara Lara, para frutería y venta de huevos 
en la calle del General Lacy, 30. 

Doña María del Carmen Luján, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Maroto, 34. 

Doña Florentina Blanco Villaverde, oara zapatería en 
la plaza de Munilla, 8. 

Don Ramón Alvarez León, para venta de objetos de 
escritorio en la plaza de Munilla, 4. 
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Don Pedro Isac Villa, para mercería en la calle de 
Puerto Rico, 2. 

Doña Laurentina Alonso Menayo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ocaña, 86. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Isabelita Usera, 60. 

Don Angel Santos Santos, para venta de libros en el 
paseo de Muñoz Grandes, 39. 

La Feria del Calzado, S. L., para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 194, local número 9.' 

Doña María de los Remedios Paredes Gil, para pelu­
quería de señoras en la calle de Juan de Urbieta, 22. 

Don Luis Torres López, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Navalmoral de la Mata, 10. 

Don Angel Juan San Martín, para mercería y cacharre­
ría en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Doña Bienvenida Fernández Miralles, para venta de con­
fecciones en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Doña Natalia Torres Almaguer, para peluquería de se­
ñoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 31, bajos D. 

o Don Berthold Nikolaus Algeier Coto, para oficinas en 
la calle del Comandante Zorita, 6. 

Doña María de los Angeles Hernández Benito, para 
mercería y venta de juguetes en la calle de Tembleque, 40, 
bloque H, local número 5. 

Don José Isidoro Violero, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de San Deogracias, 23. 

Don Florencio Martínez San Julián, para venta de fru­
tas y verduras en la calle del Río Ulla, 13, local número 25. 

Selva, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo nú­
mero 250, para oficina en la calle de Claudio Coello, 17 du­
plicado. 

Doña Pilar Muñoz Romero, para venta de artículos de 
perfumería, como ampliación, en la calle de la Alondra, 32. 

Doña Gloria María de los Angeles Fernández Villava, 
para peluquería de señoras en la calle del Desengaño, 13. 

Don Nilo Verdugo Sepúlveda, para venta de material 
eléctrico en la calle de Camarena, 304. 

Don Luis Santaolalla Jiménez, para academia en la calle 
de Serrano, 68. 

Don Gregorio Martín Gil, para almoneda, como cambio 
de nombre, en la calle de Carlos Arniches, 6. 

Don Angel Castañar Buitrago, para venta de frutas 
y verduras en la Ciudad de los Angeles, bloque 75, local 
número 3. 

Confecciones Alba, S. A., para venta de confecciones en 
la calle de Bravo Murillo, 109. 

Vilmorin Andrieux Ibérica, S. A ., para venta de semillas 
en la calle de Toledo, 56. 

Don Ju1ián Fernández Guzmán, para venta de papeles 
pintados y tejidos en la calle de San Vicente Ferrer, 14. 

Don Juan García Serrat, para tintorería en la avenida 
de la Albufera, 248, local número 7. 

Doña María del Pilar Damián Sáez, para peluquería de 
señoras en la calle de Hermosilla, 169. 

Don José María Sánchez López, para venta de papeles 
pintados en la calle de Mallorca, 5. 

Panificadora Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos 
en la calle de César González Ruano, sin número, con vuelta 
a la de Esteban Mora, local número 5. 

Don Celedonio Pérez de Mingo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la Colonia de la 
Ciudad de los Angeles, bloque 316. 

DENEGACIONES 

Don Julio Manzano Ruiz, para taller mecánico en la 
calle de Vicente Carballal, 21. 

Don Federico Fernández Viforcos, para taller de ajuste 
en la calle del Divino Redentor, 45. 
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Gritesa, S. A., para almacén de plásticos en la calle del 
Néctar, 7. 

Don Luis Barahona Colado, para almacén de licores en 
la calle de los Pinos Alta, 66. 

Instalaciones River, S. A., para taller y almacén de ma­
terial eléctrico, fontanería y calefacción en la calle de Ma­
lina, 61. 

Don Franciscco López Dueñas, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida de Monforte de Lemas 
número 91. ' 

Don Dionisio Nieto Jiménez, para almacén de materia­
les para la construcción en la calle del Prado de los Con­
cejos, sin número. 

Doña Rosario Iniesta Varela, para taller de transforma­
ción mecánica de madera en la calle de San Cándido, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Parque (zona industrial 
de Vicálvaro). 

Don Gabriel Rodríguez Mayoral, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Bruno García, 19. 

Don Antonio Villaverde, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Castillo, 12. 

Don Vicente Candil Rodríguez, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle de Martínez de 
la Riva, 167. 

Don Luis Lorenzo Ramón, para estación de engrase y 
lavado de automóviles en la calle de Barrionuevo, 18. 

Don Antonio Sánchez Martínez, para taller de ajuste 
en la calle de Carolina Baeza, 13. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Félix Reyes Núñez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Martas, 
número 15. 

Don Ildefonso Cuchillo Martínez, para perfumería y 
mercería en la calle de Antonio Burgos, 6. 

Don Manuel A. Olivares García, para instalar una ca­
bina fotográfica con galería en la calle de Bravo Murillo, 
número 308. 

Doña Máxima Alonso Aymerich, para venta de recam­
bios para automóviles en la calle de A vi1a, 6. 

Don Pablo Guzmán Morales, para mercería en la calle 
de Chantada, 27. 

Doña Francisca Alonso Romero, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, bloque 8, casa D. 

Don Emeterio Yebra Pérez, para peluquería de caballe-
o ros en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo-
que 692, local número 20. . 

Don Gregorio Díez Rodríguez, para venta de acceSOriOS 
y piezas de recambio para automóviles en la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde, 7. 

Don Antonio Pérez Picón, para venta de confecciones 
en la avenida de Betanzos, 17. 

Don Tomás Martín Moreno, para papelería en la calle 
de San Marcelo, 13. 

Don Carlos Antón Pastor, para taller de carpintería en 
la calle de Villaamil, 203. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Sanz Herranz, para venta de productos 
lácteos en la calle del Doctor Castelo, 18. 

Sociedad Limitada de Explotaciones Sanz, para vent~ 
de pan y bollos, como cambio de nombre, en el kilómetro 
de la carretera de Valencia, bloque 2. 

Madrid, 16 de septiembre de 1971.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Oposición para proveer 19 plazas de Profesores de la Banda 
Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la oposición estará constituido por los siguientes 

señores: 
PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo de 
Santiago Maj o. 

Señores Profesores del Real Conservatorio de Música, los que 
actuarán en los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 

Don Servando Serrano Espinosa: oboe-corno y corno-oboe. 
Don Salvador Norte Villar : trompa en Fa y tuba en Mi bemol. 
Don Ricardo Vivó Bazo: violoncello. 
Don Emilio Martínez Lluna: contrabajo. 
Don José María Martín Porrás: percusión. 
Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 

de Música Civiles don Julio Molina Prieto. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señores Profesores de la Banda Municipal, los que actuarán en 

los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 
Don Roberto Liñana Candel: oboe-corno y corno-oboe. 
Don Peregrín Caldés .Galbís: trompa en Fa. 
Don Eloy Piedras Santabárbara: tuba en Mi bemol. 
Don Agustín Fernández de Yepes: violoncello. 
Don Emilio Martínez Lluna: contrabajo. 
Don Francisco Puerto Collado: percusión. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Pruebas selectivas pGffa cubrir 100 plazas de B ontberos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace público que e! Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas estará constituido por los 
siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 

Señor Jefe de Zona del indicado Servicio, don José Paz Báez. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor Profesor de gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 

José Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de septiembre de 1971 

Concurso-oposición restringido entre los funcionarios 
pertenecientes al Departamento de Sanea'miento para 

proveer cu.atro plazas de Encargados del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituido por los s~guientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, don 
A urelio Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
j efe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 10 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 2.800 pares de 
zapatos de "box-calf" negro, .piso de suela, cosidos, para 

el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 910.000 pesetas. 
Plazos: De entrega y de garantía, tres meses naturales. 
Pagos : Por certificaciones de suministro efectuado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.200 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 2.800 pares de zapatos de 
boz-calf negro, cosidos, piso de suela, para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte dias hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Conctbrso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades y Ot1'OS servicios en la parcela núme-

ro 3 del barrio de San Ignacio de Loyola 

Tipo: 11.786.748,95 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 138.934 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional de 
dieciséis unidades en la parcela número 3 del barrio de San Ignacio 
de Loyola, se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y ·protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta las doce de la 
mañana, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 6 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 27 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el Parque del Retiro (sector comprendido entre la avenida de 
Méjico-Paseo de la República Dominicana-Fernán Núñez-Alcalá­
O'Donnell); calles de Alfonso Martínez Conde, Ana Albi, Eulalia 
Paino, Francisco de Icaza, Francisco Guzmán, San Wenceslao 
y Duque de Módena; calle de Antonio de Leyva; calle de Caño 
Roto y calles de acceso a la Colonia del mismo nombre; Colonia 
del Manzanares; calles de la Oca, Triana, Give, María Gilhou, 
Fragua y Tahona, y calles de Téllez y Antonio de Leyva. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletít~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 27 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una fuente orna­
mental en la plaza del pueblo de Barajas. 

748 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento ( egociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a Una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que est . e 
anuncIO aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madr·id de 1929 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda a.1 aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia do don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos Municiales, se verifique públicamente en Casas Consistoriales 
el sorteo número 43 para la amortización de 2.160 obligaciones del 
mencionado Empréstito. 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, representadas cada una de ellas por una 
bola. Cada serie comprenderá los números de la decena que termina 
con el número de la bola correspondiente, agregando un cero. 

Se extraerán 216 bolas, que amortizarán 2.160 obligaciones, 
a razón de 10 por bola. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­

nicipal. 
.Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 

para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 

dictar el siguiente decreto: 
"De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 

emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se verifique públicamente en las 
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Casas Consistoriales el sorteo número 30 para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.456 obligaciones. 
B, de 2.500 983 

- C, de 5.000 246 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta esta emisión, representadas cada una de ellas por una 
bola, que comprenderá los números de la decena que termina con el 
de la bola, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 245 bolas, que amortizarán 2.450 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para completar 
las 2.456 objeto de amortización serán las números 78.435 a 40, pro­
cedentes de la serie incompleta anterior número 7.844. 

De la serie B se extraerán 98 bolas, de las cuales 97 amorti­
zarán 970 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 983 objeto de amortización serán: cinco las 
números 47.936 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 4.794, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 24 bolas, de las que 23 amorti­
zarán 230 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 16 que faltan 
para completar las 246 objeto de amortización serán: nueve las 
números 4.602 ala, rocedentes de la serie incompleta anterior 
número 461, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá efectos en las oficinas de la Intervención Municipal. 

Las bolas o series que entren en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (Ampliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas, en títulos amor­
tizables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(Ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos Municipales, se verifique públicamente en las Casas Consis­
toriales el sorteo número 20 para amortización de las siguientes 
obligaciones de las tres series de que consta este Empréstito. 

Serie A, de 500 pesetas, 307 obligaciones. 
B, de 2.500 120 
C, de 5.000 30 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta esta emisión, representadas cada una de ellas por una 
bola, que comprenderá los números de la decena que termina con 
el de la bola, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 31 bolas, de las que 30 amorti­
zarán 300 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
hasta completar las 307 objeto de amortización serán: dos las 
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números 6.669 y 70, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 667, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 12 bolas, de las que 11 amorti­
zarán 110 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 120 objeto de amortización serán: dos las 
números 4.839 y 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 484, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán tres bolas, de las que dos amorti­
zarán 20 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
hasta completar las 30 objeto de amortización serán: cinco las 
números 2.186 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 219, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Elías Rivero Portillo proyecta ampliar su carnicería, como 
cambio de nombre, sita en el puesto número 57 del Mercado del 
General Mola. 

Don Policarpo de la Fuente Caballo proyecta establecer una ta­
berna en la casa número 6 de la calle de la Corredera Baj a de San 
Pablo. 

Don Luis Pérez Luna proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 46 de la calle de Sallaberry. 

Hospital General Penitenciario proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 8 de la avenida de los Poblados. 

Don Jesús Martín Gándara proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 de la calle del Doctor Sánchez. 

Don Ciríaco Dorado Izquierdo proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el puesto número 53 del Mercado de San Isidro. 

Don Miguel Rodríguez San Román proyecta ampliar su carnicería 
sita en el puesto número 39 del Mercado de San Isidro. 

Don Julio Fernando Martínez Moreno proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen del Coro. 

Doña Aurelia Rodríguez Pérez proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 25 de la calle de Fernando el 

Santo. 
Don Víctor Martín Siguero proyecta establecer una lechería 

y venta de productos lácteos en la casa número 86 de la calle de 
Carril del Conde, local número 1. 

Don Antonio Núñez Hidalgo proyecta establecer una lechería en 
una casa sin número de la calle de Alvarez Abellán, con vuelta a la 
del General Barrón (galería, puesto número 5). 

Don Teodoro Araújo Castro proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sita en la casa número 2 de la calle de Benadalid. 

Cooperativa de Viviendas Hispana proyecta instalar un tanque de 
f 1U!I-oil en una casa sin número de la calle del Corregidor 'Conde 
de Maceda y Taboada. 

749 

Ayuntamiento de Madrid



16 de septiembre de 1971 

Don Miguel Verde Paredes proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 16 de la calle de Carmen Bruguera. 

Don Luis López Puertas proyecta establecer un consultorio mé­
dico en la casa número 320 de la calle de Camarena. 

Comiesa proyecta establecer un taller de prótesis dental en la casa 
número 43 de la calle de Cartagena. 

Don Antonio Villaseñor Mendoza proyecta establecer un taller 
de montaj e y reparación de muebles en la casa número 49 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 64 de la calle de Padilla. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 182 de la calle de Sabadel1. 

Doña Francisca Rodríguez Fernández proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 72 de la calle de Narváez. 

Doña Beatriz Stern García Loygorri proyecta instalar un tanque 
de gas-oil en la casa número 19 de la calle Primera. 

Cooperativa Viviendas, Cooperativa Iberia, proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la Urbanización Villa 
Rosa (zona este de Canillas) . 

Don Valeriano Zorita Sánchez proyecta establecer un almacén de 
vinos para venta por mayor en la casa número 1 de la calle de 
Alegría de Oria. 

Don Luis Ramón Meana Pavón proyecta establecer un taller de 
confección de prendas para bebés en la casa número 61 de la calle 
de los Hermanos Miralles. 

Addessografh MuItigraph, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor de máquinas de oficina, alquiler y conservación con taller de 
fotomecánica y estampación en la casa número 74 de la calle de 
García de Paredes. 

Doña Concepción Prada Panero proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 67 de la calle de Galileo. 

Don José Santos Moya proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 2 de la calle de Eduardo Terán (local 
número 3). 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 1 de la calle del Labrador. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 100 de la calle de Embajadores. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 100 de la calle de Embajadores. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 1 de la calle del Labrador. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 100 de la calle de Embajadores. 

Don Adolfo Martínez Martínez proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 9 de la calle de los Fundadores. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 27 de la calle de Martín de Vargas. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 100 de la calle de Embajadores. 

Construcciones Embajadores, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 27 de la cal1e de Martín de Vargas. 

Don Alejandro González Folgado proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 2 de la calle de Juan Zofio. 

Don José Muñoz Gutiérrez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 56 de la cal1e de María de Guzmán. 

Don Andrés Sierra Estrabón proyecta establecer un café bar en 
·Ia casa número 24 de la cal1e del General Margallo. 

Don Francisco J avaga Escudero proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 26 de la calle de Fernán Caba­
l1ero. 

Don Tomás José Salvador Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 100 del paseo de Extremadura. 

Don Marcelino Velasco Paje proyecta establecer un taller mecá­
nico de ajuste en la casa número 1 de la calle del General Lorenzo. 

Don Francisco del Val Marín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 1 de la calle de Gutiérrez Canales. 

Sika, S. A., proyecta ampliar su fábrica de productos impermea­
bilizantes sita en la casa número 33 de la calle de Julián Camarillo. 
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Don Jesús López Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 
número 33 de la calle de Josué Lillo. 

Don Manuel Ruiz Tello proyecta establecer una fábrica de ar­
tículos de piel en la casa número 15 de la calle de Francisco Ruiz. 

Empresa Ruiz, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 12 del paseo del General Primo de Rivera. 

Don Alfonso Martín López proyecta establecer un bar con chu­
rrería en la casa número SS de la calle de Esteban Mora, local nú­
mero 3. 

Doña María Sánchez-Cobesa Hernando proyecta reparar un 
ascensor en la casa número 53 de la calle de Juan Bravo. 

Don Bonifacio Hernández Jiménez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 44 de la calle de IIlescas. 

Don Sixto Martín Rubio proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 83 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Adolfo A vila Menéndez proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Garravillas, local comercial B. 

Herederos de Ramón L10rd proyectan establecer un depósito 
cerrado de material de enseñanza en la casa número 17 del paseo 
de los Leñeros. 

Don Juan Antonio Gallardo Calderón proyecta establecer un taller 
de mecánica de chapa y pintura en la casa número 3 de la calle de 
Albéniz. 

Cooperativa Viviendas Hispania proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la avenida de Hacienda de 
Pavones. 

Don Marcelino García Marcos proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número S de la calle del Jaspe. 

Don Marcos Higueras Morcillo proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en la casa número S de la travesía de José 
Noriega. 

Don Santos Quevedo Díaz proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura y reparación de automóviles en la casa número 3 de la 
calle de Eduardo Minguito. 

Don Adolfo Iñigo Ramos proyecta ampliar su café bar sito en la 
casa número SO de la calle de Emilia Ballester. 

Don Teófilo Mendoza Bruna proyecta establecer un café bar en 
la casa número 39 de la calle de Valderribas. 

Doña Lucía Expósito Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Valentín San Narciso. 

Motores Solo, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
material agrícola en la casa número 36 de la calle de ViIlaamil. 

Don J enaro Catena Crespo proyecta establecer un almacén ce­
rado de flores en la torre B-3 de la calle de la Virgen de Aránzazu, 

local C. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número de la calle Sin Nombre, con 
vuelta a la de Ana Teresa. 

Don Pedro Iglesias Rodríguez proyecta establecer una casquería, 
como cambio de nombre, en la casa número 74 de la calle de 
Alcántara. 

Don Jesús Alvarez Andrés proyecta instalar un almacén de colo­
niales, con venta por mayor, en la casa número 28 de la calle de 

Aniceto Marinas. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un tanque 

de fttel-oil en el bloque CH-3 del Pinar de Charnartín. 
Don Antonio González Quintana proyecta establecer un auto­

servicio de alimentación en la casa número 38 de la Ciudad de los 

Angeles, local C. 
Don Miguel Carbajo Tejerina proyecta establecer un almacén 

para la venta por mayor de jamones y embutidos en la casa nú­

mero 11 de la calle de las Higueras. 
Don Rafael Martín Esteban proyecta establecer un taller para 

la composición de textos de anuncios en la casa número 24 de la 

calle de Argensola. 
Hijos de Simeón García y Compañía proyectan establecer u~os 

almacenes comerciales en la casa número 1 de la avenida de Aragon. 
Don Marcelino Antón Jaquete proyecta ampliar su bar, comO 

cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle del Ave 

María. 
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Doña María Fernández Hernanz proyecta ampliar su carbonería 
sita en la casa número 25 de la calle de Ardemáns. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en el Parque Zoológico de la Casa de Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lo' 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 16 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar los mismos comprendidos en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: En las calles de la Flor Alta, Antonio Acuña, Doctor 
Castelo, O'Donnell, Bolsa, Luis V élez de Guevara, Relatores, Inde­
pendencia, Mayor, Jacometrezo, Requena y Mesonero Romanos, 
carrera de San Francisco, calles de la Abada, Cinca, Costa Rica, 
Nicasio Gallego, Barco, Silva, San Roque y Molino de Viento, plaza 
de Carlos Cambronera, calles de Diego de León, Juan de U rbieta 
y Santander, glorieta de la Puerta de Toledo, calle de Jesús Maestro, 
Donoso Cortés, Francisco de la Fuente y Colmenar Viejo, carretera 
de Valencia, calles de Zurbano, Hilarión Eslava, ViIlanueva, Acade­
mia y plaza de la Independencia. 

Calcada y aceras: En las calles de Hermosilla y Marina La­
vandeira. 

Calzada, absorbederos y alcantarillado: En la calle de Fuen­
telencina. 

A ceras : En las calles de Mejía Lequerica e Infantas, avenida de 
Pío XII y calle del Marqués de Torroja, paseo de la Habana, 
calles de la Virgen del Portillo, Virgen del Castañar, Virgen de 
la Providencia, Virgen de la Fuencisla, Virgen de la Consolación, 
Virgen del Sagrario, Montesa, Jorge Juan y Don Ramón de 
la Cruz. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baj a), dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
aparezca la inserción del presente edicto en el B oleNn Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Proyecto de Parque-Museo de Esculturas, bajo el paso 
elevado entre las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato, 

sobre el paseo de la Castellana 

Tipo: 12.043.697,51 pesetas. 
Pagos: Mediante certificaciones, con cargo al fondo del Recargo 

de la Décima para la Prevención del Paro Obrero. 
Garantía provisional: 205.436 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará de conformidad a lo establecido 

en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las ~orpora­
ciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIO!I1 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), vecino 
de ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos para contratar mediante concurso la construc­
ción del Parque-Museo de Esculturas bajo el paso elevado entre 
las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato, sobre el paseo de la 
Castellana, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja de! ... (en número y letra) por ciento respecto 
a los precios tipo, fijando como plazo de ejecución el de ... y de 
garantía el de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha ~, firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación, 
hasta la una de la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Los pliegos se abrirán en la Gerencia Municipal de 
U rbanismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Subasta de la parcela número 111 del poblado e, 

de Carabanchel Alto 

Tipo: 3.960.000 pesetas. 
Garantía provisional: 64.400 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de 
la parcela número 111 del poblado C, de Carabanchel Alto, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspondiente, se com­
promete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine e! plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Santa Feliciana, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 106 de la calle de 
Gutierre de Cetina, con vuelta a la de San Fidel, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * ;~ 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
Lorenza Correa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 48 de la calle de la 
Menta, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de la 
Virgen del Lluc, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta públicación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Gonzalo Herrero, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Imuue_ 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle de 
Palencia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas Oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Churruca, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo IS del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Luis Cabrera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en c~mplimiento y a efectos de Jo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Imnue­
bIes de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Sor María de Agreda (antes San Eduardo), se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo IS del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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